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Introducción  

 
En agosto de 2007 se presentó el Primer Informe de Evaluación y Seguimiento a las 10 
Demandas Ciudadanas que México Unido contra la Delincuencia convino con el Presidente de la 
República, Felipe Calderón Hinojosa.  
 
Dicho Informe se elaboró con información recopilada en medios abiertos, publicaciones oficiales, 
así como con documentación e información proporcionada directamente por la Secretaría de 
Seguridad Pública y la Procuraduría General de la República. La intención del documento era 
revisar los avances logrados en el primer año de gobierno respecto a los compromisos 
generados con la sociedad para mejorar las condiciones de seguridad en el país.  
 
Es preciso recordar que los 10 compromisos consideraban la visión integral de seguridad cuyos 
componentes son: prevención del delito y actuación de la policía uniformada o preventiva, 
procuración de justicia ïactuación del Ministerio Público, policías judiciales o ministeriales y 
peritos-, administración de justicia y readaptación social, así como la participación de otras 
instancias de gobierno que incidían directa o indirectamente en la seguridad  como la SEP, SS, 
SEDESOL, SEGOB, etc.  
 
Se adelantaba que las acciones debían ser de largo alcance y por lo tanto desarrolladas al 
amparo de nuestras instituciones para tener la expectativa de contar con una Política de Estado 
para atender el tema de procuración de justicia y seguridad pública. En este sentido, la visión 
debía atender a los criterios institucionales de planeación que garantizan una ejecución 
ordenada, metódica y cuantificable, elaborada con base en el Sistema de Planeación 
Democrática por lo que en esta Evaluación es ya factible valorar los avances partiendo de la 
revisión de los programas sectoriales y especiales que atienden el tema, así como de los 
resultados que se encuentren. 
 
En ellos se valorará la medida en que hayan recogido aciertos de pasadas administraciones, así 
como la innovación para darle un giro a la gestión del sector. Por ello, a lo largo de este 
documento también se harán observaciones y recomendaciones bajo el entendido de que hay 
compromisos que no pueden ser satisfechos inmediatamente, pero al menos deben reflejar que 
hay un impulso para resolverlo y una ruta clara para el futuro.  Igual que en 2007, se 
mencionarán indicadores que califican el desempeño de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, que si bien no se encuentran en el ámbito de responsabilidad del gobierno federal, sí lo 
están en el moral de una administración que debe asumir el liderazgo sectorial del tema de la 
inseguridad y reproducir los esquemas del modelo nacional en el entorno local. 
 
Si bien hay un Programa Sectorial correspondiente a la Secretaría de Seguridad Pública y otro 
de la Procuraduría General de la República, desgraciadamente aún no se cuenta con un 
Programa Nacional de Seguridad Pública acordado y consensuado con los titulares de las 
entidades federativas lo que deja fuera de toda posibilidad trabajar bajo un mismo enfoque en 
todo el territorio  nacional. 
 
Sin este ordenamiento programático también resultaría inútil aspirar a generar un trabajo 
coordinado y ordenado al cual se le pueda dar seguimiento puntual. Sobre todo porque año con 
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año los recursos financieros que el Congreso de la Unión aprueba, dotan de un financiamiento 
importante a las instituciones y por lo tanto deben dar resultados.  
 
Al igual que en el ejercicio anterior, el orden de los indicadores será mostrado en tableros 
representativos que reflejan de alguna manera los avances o las deficiencias tanto en la 
integración como en la publicación información vinculada a éstos. También debe precisarse que 
algunos indicadores se señalarán como importantes para ser monitoreados, pero que hasta el 
momento no han generado datos o no han sido publicados para conocimiento público, por lo 
que en siguientes ejercicios valorativos tendrán que reflejar avances. 
 

 
 
 

Concepto/Indicador 

Prevención del Delito 
y Actuación de la 

Policía Uniformada 

Procuración de 
Justicia 

Administración de 
Justicia 

Readaptación Social 
 

 

 

 
En esta ocasión, a diferencia de la Evaluación 2007 en la que el grado de cumplimiento dividía 
los 6 años de la administración federal en tramos de 1.5 años, ahora se considerará una base 
anual.  
 
De acuerdo a nuestra percepción, se valorará cuál es el avance que hasta el primer semestre de 
2008 identificamos. En esta ocasión dejaremos de utilizar el logo de MUCD, pero en cambio se 
manejará un ecualizador que también permite fácilmente visualizar el grado de avance de la 
administración desde el avance nulo hasta el óptimo que permitiría a la sociedad convivir sin 
riesgo ni temores.  
 
- De esta manera, el grado de avance nulo  pone en una condición de entera vulnerabilidad a la 

sociedad y consideramos que este estadio se encuentra superado pues creemos que existen 
las bases jurídicas, institucionales y presupuestarias para aspirar a mejorar las condiciones de 
seguridad. Sin embargo, en caso de que en un futuro identifiquemos retrocesos que nos lleven 
a una fase de desarrollo negativa marcaremos, con toda claridad, esta condición. 

- Para 2008 se incorpora el nivel incipiente  que significa que hay algunas condiciones dadas 
en materia jurídica, programática pero que apenas en este año se han desarrollado y que sería 
muy difícil que enteraran sobre resultados en el mismo ejercicio. 

- El siguiente nivel es el avance básico  que consiste en la disposición de información, 
programas, recursos o leyes, pero todavía aislados lo que, para ser realistas, es un primer 
paso para avanzar institucionalmente. Este aislamiento y descoordinación tiene como 
consecuencia que no puedan enterarse resultados positivos todavía. 

 

Acopio de la información en 

medios públicos.

Definición de 

interlocutores al 

interior de las 

dependencias 

involucradas.

Establecimiento del 

compromiso 

ciudadano

Procesamiento y 

análisis de la 

información pública 

y provista por las 

dependencias 

involucradas.

Realización de 

entrevistas de 

confronta.

Interlocución 

permanente con 

miembros de la 

academia y de la 

sociedad civil 

organizada.

Presentación 

de los 

resultados 

obtenidos 

por la 

evaluación.

Paso 1

Paso 2

Paso 3

Paso 4

Paso 5

Paso 6

Paso 7
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- El intermedio  consiste en la existencia de enfoques o programas que disponen de un marco 
jurídico, programático o financiero con un grado de eje cución básico y homogéneo en el país, 
pero que todavía debe ser perfeccionado o depurado para tener un mejor desempeño. Se 
tenía como expectativa que este grado de avance comenzara a generalizarse a partir del 
segundo año de administración. 

- El avanzado  significa que los componentes de ejecución han permeado en todo el país y 
comienzan a enterar resultados concretos, pero aún perfectibles. Este estadio tendrá que 
generalizarse en la valoración que se haga en los próximos años pues estamos ciertos que 
para llegar a él deben promoverse todavía muchas iniciativas. En este estadio la sociedad 
deberá comenzar ya a percibir cambios concretos en su vida cotidiana que empezarán a 
redituar mayores niveles de seguridad. 

- El óptimo  será el estadio que esperamos al final de la administración federal en el cual la 
sociedad se sentirá tranquila, las instituciones trabajarán coordinadamente, los funcionarios 
públicos estarán orgullosos de pertenecer a sus corporaciones, la información sobre su 
desempeño será accesible, transparente y estará actualizada reflejando verdaderamente la 
situación que prevalece en cada uno de los rincones del país; en breve, tendremos un país 
más seguro en el que la incivilidad y la delincuencia no serán condiciones que vulneren el 
potencial de los mexicanos. 

 
Cabe destacar que en este año el Congreso de la Unión aprobó la reforma al sistema de 
seguridad pública y justicia penal, aunque todavía falta un largo camino por recorrer para que 
estos ordenamientos sean aplicables, pues resta legislar en torno a los instrumentos 
secundarios. Y de todas maneras, seguimos invitando al poder legislativo para que en el ámbito 
de su competencia analice y valore nuevas iniciativas que incidan directamente en las demandas 
que planteamos, particularmente en materia de secuestro 
 
De manera similar al 2007, México Unido contra la Delincuencia A. C. emprendió una tarea de 
compilación de información, procesamiento y análisis para dar seguimiento a la evaluación del 
cumplimiento a los compromisos ciudadanos. Como se describe en una figura anterior, se 
estableció contacto con los interlocutores de las instancias y dependencias involucradas a fin de 
solicitar, por la vía institucional, la información requerida para llevar a cabo la evaluación, 
paralelamente se integró información dispuesta de manera pública teniendo como principal 
insumo las páginas electrónicas de las diferentes instituciones y dependencias involucradas, así 
como las publicaciones institucionales. Posteriormente se realizó el procesamiento y análisis de 
la información, a fin de establecer, en la medida de lo posible, una base de datos confiable y 
específica. 
 
Para el procesamiento se utilizó una metodología específica para medir el impacto y grado de 
avance de la acción gubernamental, utilizada por primera vez en la Evaluación de las Demandas 
Ciudadanas en el Distrito Federal y publicada en diciembre de 2007. Con este modelo, se 
plantean consideraciones de orden cualitativo y sugerencias para modificar el sistema de 
seguridad en algunos de los eslabones analizados que para ser concretados necesitarían 
seguramente del concurso de diversos actores y del poder legislativo.  
 
De esta forma, se desarrolló un tablero de indicadores que retomó elementos básicos en la 
administración de las instituciones de seguridad pública y que sirvió como parámetro de 
referencia para cuantificar los resultados obtenidos por la administración federal hasta el primer 
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semestre d 2008. Posteriormente, se delinearon los criterios que permitirían valorar el grado de 
avance en el cumplimiento de cada uno de los compromisos ciudadanos. Para ello se utilizaron 
dos métodos de aproximación: el primero tiene que ver con la medición de efectividad de 
aquellos criterios de valoración que dan soporte a la acción gubernamental y que se enlistan a 
continuación. Bajo esta misma lógica, se utilizó como herramienta de seguimiento y control el 
tabulador mostrado en el lado derecho de la hoja. 
 
En dicho tabulador se consideraron cuatro componentes esenciales: el estatus, la caracterización 
de los criterios de valoración, un factor constante que fue asignado con base en la opinión de 
especialistas y el grado de avance expresado en términos porcentuales. De tal forma que la 
valoración final de cada uno de los criterios de análisis cuantifica el grado de avance en el 
cumplimiento de cada uno de los compromisos planteados. 

 
Elementos de valoración  

I.  Normatividad 

II.  Estructura orgánica 

III.  Visión programática 

IV.  Visión presupuestal 

V. Control de ejecución 

VI.  Mecanismos de Evaluación 

Tabulador  

CRITERIOS DE 
VALORACIÓN 

PARÁMETRO DE MEDICIÓN 

ESTATUS CARACTERIZACIÓN FACTOR AVANCE 

NORMATIVIDAD 
NO SI ACTUALIZADA DESACTUALIZADA 

2.5 % 
X    

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA 

NO SI SUFICIENTE INSUFICIENTE 
2.5 % 

X    

VISIÓN 
PROGRAMÁTICA 

NO SI SÓLIDA DEFICIENTE 
25 % 

 X   

VISIÓN 
PRESUPUESTAL 

NO SI DESGLOSADA AGREGADA SUFICIENTE INSUFICIENTE 
5 % 

X      

CONTROL DE 
EJECUCIÓN 

NO SI LOGROS DESGLOSE 
35 % 

 X   

MECANISMOS DE 
EVALUACIÓN  

NO SI AUTOGESTIÓN 
GESTIÓN 
EXTERNA 

INDICADORES 
DE IMPACTO 

INDICADORES 
DE DESEMPEÑO 

30 % 

 X     

VALORACIÓN FINAL 100 100% 

 

Asimismo la confirmación de dichos criterios de valoración se expresó de una forma gráfica, 
a través de un ecualizador, que por medio de rangos e intervalos definió el posicionamiento 
cualitativo de avance de cada uno de los diez compromisos de referencia. 
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I.  Quiero programas integrales para prevenir delitos . 
 

Valoración final: 22  
Grado de avance : INCIPIENTE  

 

La prevención del delito es la más importante de las demandas ciudadanas pues de ella deriva 
que exista un clima de civilidad en la convivencia social además de que evita que se detone la 
cadena de acciones institucionales para castigar las violaciones a las leyes y reglamentos. 
Históricamente, la vertiente preventiva había sido descuidada en la administración porque no 
redituaba la misma popularidad o prestigio político que una acción espectacular de reacción. Sin 
embargo, el fortalecer esta visión permitirá un uso más eficiente de los recursos, que haya 
menos agravios en la sociedad y que se genere el clima de convivencia y desarrollo que necesita 
el país, por lo que consideramos que este punto es estratégico para poder aspirar a una política 
pública de largo alcance. 
 
Si bien con estos recursos se prevé elaborar 92 programas de prevención, lo cierto es resultan 
insuficientes para cubrir a todo el país, amén de que no tiene aún coherencia con el resto de las 
acciones que se desarrollan con la SEP y las secretarías de desarrollo social y salud. 
 
I.1 Recuperación de Espacios Públicos.  
 
En 2007 se programaron 860 millones de pesos federales, mientras que en 2008 para la 
recuperación de espacios públicos, según el Decreto de Presupuesto de la Federación fue de 
$1,216.1 millones de pesos que representa un incremento del 41.4%.  
 

Fuentes Alternativas de Ingr eso  

Cifras al 31 de marzo de 2008  

Inversión  Monto (pesos)  Porcentaje (%)  

Federal  1,058,060,079.0 50.0 

Estatal  211,612,015.0 10.0 

Municipal 846,448,064.0 40.0 

Total  2,116,120,158.0 100.0 
1/ Inversión estatal, municipal y de participantes estimad as/ sujeta a modificación. 

Fuente: SEDESOL. Dirección General e Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbanas Marginadas 
 

 
Fuente: Gráfico de elaboración propia, MUCD 

22% 
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I.2  Escuela Segura  
 
El Objetivo General del Programa Escuela Segura consiste en: ñConsolidar a las escuelas 
públicas de educación básica como espacios seguros y confiables a través de la participación 
social y la formación ciudadana de los alumnos, esta última orientada a la convivencia 
democrática, la participación responsable y el desarrollo de competencias encaminadas al 
autocuidado, la autorregulación, el ejercicio responsable de la libertad, la participación social y la 
resoluci·n no violenta de conflictos.ò 
 
El diseño de este programa, fue planteado para avanzar en tres fases de implementación:  
 
Primera Fase. Ésta se desarrolla en 11 municipios de 9 entidades federativas en el norte, 
centro y sur del país y las principales acciones que se desarrollan son la capacitación de 
directores, maestros y de representantes sindicales. Además se plantea elaborar un Plan de 
Seguridad Escolar y crear Consejos Escolares de Participación Social que hasta la fecha no han 
sido dados a conocer ni los avances que presentan en cada uno de los 1,1175 planteles.  
 
Segunda fase . Se realizará a lo largo del ciclo escolar 2007 -2008  y su objetivo principal es la 
incorporación del enfoque formativo a las acciones preventivas realizadas por las escuelas. En 
esta segunda fase, elementos fundamentales son los materiales didácticos diseñados y 
elaborados para implementar procesos formativos con los alumnos de las escuelas primarias y 
secundarias de los 45 municipios identificados por la Secretaría de Seguridad Pública como los 
que concentran al 58% de los índices delictivos del país.  
 
Tercera Fase . En el periodo entre 2008-2012 el objetivo principal será la implementación de 
estrategias de trabajo académico vinculado con las acciones inmediatas y preventivas 
establecidas por la comunidad escolar. Para ese momento, la formación docente y los recursos 
didácticos, la transversalidad del currículo entendida como una posibilidad didáctica, serán 
piezas clave en la conformación de comunidades seguras. Sin embargo, todavía no hay metas 
concretas de lo que se puede esperar para ese periodo. 
 
En fase, ya deben estar listos los materiales didácticos diseñados para implementar procesos 
formativos con los alumnos de las escuelas primarias y secundarias de los 45 municipios 
identificados. En esta etapa se tenían que vincular las acciones de seguridad al interior de las 
escuelas, con procesos formativos y de desarrollo de competencias para la seguridad y la 
prevención.  
 
I. 3  Salud Sólo sin Drogas  
 
La Secretaría de Salud es una de las principales responsables de encabezar este programa de 
ñSalud s·lo sin drogasò as² pues, se tiene que en el Plan Sectorial 2007-2012, se señala como 
parte de la estrategia 2 (Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud y 
prevención y control de enfermedades) el objetivo de: Fortalecer las políticas de atención contra 
las adicciones causadas por el abuso en el consumo de  alcohol, tabaco, y drogas ilegales y 
médicas no prescritas. 
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La estructura orgánica institucional a nivel federal para prevenir las adicciones, se encuentra 
principalmente en el Consejo Nacional contra las Adicciones y los Centros de Integración Juvenil, 
cuyo lema principal es ñPara vivir sin adiccionesò 
 
El Consejo Nacional de las Adicciones cuenta con tres direcciones, enfocadas a la difusión y 
evaluación en adicciones, al análisis y proyectos y la al coordinación con las entidades 
federativas.  

Estructura Orgánica  

 

 
Fuente: http://portaltransparencia.gob.mx/pot/estructura  

 
Los Centros de Integraci·n Juvenil, A. C., tienen como objetivo: ñContribuir en la disminuci·n de 
la demanda de drogas legales e ilegales o la reducción de la edad del primer contacto con las 
drogas, mejorando al mismo tiempo la sensibilidad y el conocimiento de la sociedad respecto a 
este problema de salud p¼blica.ò  
 
En 2008 se cuenta con una red de 110 centros de prevención y tratamiento en México, como 
ser aparece en el mapa. Destacando el Distrito Federal con un total de 13 Centros en sus 
diferentes delegaciones.  
 

Estructura Orgánica  

 

  
Fuente: http://portaltransparencia.gob.mx/pot/estructura  

 
I.4  Índice de  fortaleza institucional para la prevención del delito.  
 
Uno de los mecanismos al que la Secretaría de Seguridad Pública ha recurrido para evaluar su 
desempeño institucional, es la construcción de indicadores, como el del Índice de fortaleza 
institucional para la prevenci·n del delito. Este ²ndice ñbusca convertirse en un referente 



 
 

 
8 

nacional para verificar el desarrollo, desempeño e impacto de los planes y programas de 
prevenci·n social del delito que se ejecutan a nivel estatal y municipalò1 
 
Para construir este índice, en una primera etapa se recabo información sobre el estado del 
desarrollo actual de los planes y programas de prevención social del delito que son ejecutados 
por los gobiernos estatales. Los tres componentes2 que integran  el índice son: 
 

¶ In tegralidad.  Diagnóstico que considere los factores sociales, urbanos, culturales y sociales 
específicos a la problemática delictiva de cada entidad.  
¶ Estrategia:  Atención de los factores causales de la delincuencia a partir del reconocimiento 

de los recursos disponibles y de su alcance.  

¶ Sostenibilidad:  Involucramiento de la ciudadanía en la formulación, instrumentación y 
seguimiento de políticas públicas de prevención social del delito.  

 
La SSP elaboró un informe preliminar que indica sobre base 1 cuál es el estado que guarda la 
prevención social del delito en cada entidad. Siendo el Distrito Federal la entidad que ocupa el 
primer lugar en el ranking aunque con una calificación de 7.6 sobre una escala de 10. 
 

Índice de Fortaleza Institucional para la Preve nción Social del Delito  

INTEGRALIDAD  ESTRATEGIA SOSTENIBILIDAD  

Veracruz  0.3333 Distrito Federal  0.1933 Coahuila 0.3833 

Guerrero  0.3333 Quintana Roo 0.1904 Veracruz 0.2866 

Estado de México 0.3166 San Luís Potosí 0.1646 Distrito Federal  0.265 

Distrito Federal 0.3 Nuevo León  0.161 Estado de México 0.2663 

Puebla  0.2673 Chiapas  0.1517 Tlaxcala  0.245 

Nuevo León  0.2666 Estado de México  0.1512 Nuevo León  0.2433 

Jalisco  0.2666 Jalisco 0.1464 Baja California  0.2283 

Chiapas 0.2666 Guerrero 0.1414 Jalisco 0.2266 

San Luís Potosí  0.264 Michoacán  0.1387 Puebla  0.2166 

Tlaxcala  0.2553 Guanajuato  0.135 Chiapas  0.21 

Oaxaca  0.2473 Tamaulipas 0.1329 Quintana Roo 0.21 

Tamaulipas 0.238 Veracruz  0.131 Tabasco 0.21 

Tabasco 0.2373 Puebla  0.1298 Guerrero  0.2016 

Coahuila 0.2253 Coahuila 0.1198 Durango 0.1766 

Durango 0.2133 Tabasco  0.1185 Tamaulipas  0.1716 

Baja California 0.2133 Chihuahua 0.1162 Guanajuato  0.16 

Guanajuato 0.2053 Baja California  0.1025 San Luís Potosí  0.1567 

Campeche 0.1973 Durango 0.1106 Campeche  0.1417 

Quintana Roo 0.1966 Tlaxcala  0.1025 Michoacán 0.1267 

Chihuahua  0.192 Oaxaca  0.0952 Oaxaca  0.1267 

Baja California Sur  0.1673 Campeche  0.0879 Baja California Sur 0.1233 

Michoacán  0.164 Baja California Sur 0.0656 Chihuahua 0.0667 

Yucatán  0.0667 Aguascalientes  0.229 Aguascalientes  0.0383 

Aguascalientes  0.034 Yucatán  0 Yucatán  0 
Fuente: Reporte Preliminar, Índice de fortaleza institucional para la prevención del delito. 

 
 
                                                 
1 Índice de Fortaleza Institucional para la Prevención Social del Delito 
2 Ibídem.  
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II.  Quiero tener autoridades de segurid ad y justicia más preparadas y poder sentir 
orgullo de nuestra policía.  

Valoración final 17.5 %  
Grado de Avance INCIPIENTE  

 
 
Disponer de autoridades de seguridad más preparadas, está en función de que su desempeño 
se inscriba en un contexto de gestión profesional. Este se logra reclutando al personal 
adecuado, capacitándolo, actualizándolo, otorgándole las herramientas para que haga 
adecuadamente su trabajo y brindándole certeza laboral para que permanezca en la institución. 
 
De esta manera los indicadores que se muestran a continuación reflejan el grado de inversión y 
cumplimiento de metas que la actual administración está realizando para generar las 
condiciones que permitan a nuestras autoridades estar más preparadas y nos podamos sentir 
orgullosas de ellas y de su desempeño. 
 
II. 1 Normatividad  
 
En las dependencias se cuenta con ordenamientos que obligan a las instituciones a ajustarse a 
procesos regulados de reclutamiento, formación, permanencia y ascenso. Incluso se dispone de 
instancias especialmente encargadas de dar seguimiento a la aplicación de esta normatividad. 
Sin embargo, la interrogante sobre por qué no se han logrado superar vicios y prácticas nocivas 
que involucran a funcionarios en actos de corrupción e incluso criminales persisten, lo que indica 
que el enfoque meramente jurídico resulta incompleto si no hay otro tipo de incentivos para 
recluta a personas honestas y que hagan bien su trabajo. 
 
II. 2  Visión presupuestal  
 
Para llevar a la práctica los propósitos institucionales y las obligaciones normativas es necesario 
disponer de recursos  suficientes tanto en el ámbito federal como en cada entidad. Y en este 
último caso se utiliza un instrumento de financiamiento que se capitaliza a través del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública cuyo ritmo de crecimiento no corresponde a la evolución 
de las corporaciones por lo que si en la actualidad hay un retraso en acciones de 
profesionalización. 
 

Origen y destino de los Recursos del SNSP (millones de pesos)  
Año  2004  %  2005  %  2006  %  2007  %  

Total  12,690.3    14,984.6    17,368.2     ND   

   Dependencias Federales  8,120.9    8,450.7    10,746.6     ND   

   Financiamiento conjunto  4,569.4  100%  6,533.9  100%  6,621.6  100%  6,653.2    

       Profesionalización 1,142.1 25% 764.8 12% 631.1 10% 667.6 10.2% 

       Apoyo a tribunales superiores de justicia 179.2 4% 1,652.4 25% 1,158.5 17% 1,241.7 18.7% 

       Combate al narcomenudeo         1,187.1 18% 1,325.6 19.9% 

       Participación de la comunidad 39.6 1% 95.5 1% 102.1 2% 100.0 1.5% 
Fuente:  Anexos Estadísticos del VI Informe de Gobierno y proporcionada por el SESNSP, 

http://sexto.informe.fox.presidencia.gob.mx/index.php?idseccion=4&pagina=3&idioma=esp  

17.5% 
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Por lo que toca a las instancias federales. La Secretaría de Seguridad Pública y la Procuraduría 
General de la República han desplegado sus propios programas y proyectos que implementan a 
través de sus diferentes áreas. La SSP cuenta con un Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción y Fomento a la Transparencia y Desarrollo Administrativo al que le dotó en 2008 un 
14.6% menos financiamiento que en 2007 y la PGR atiende este tema desde diferentes frentes 
pues se realiza evaluación del personal federal y capacitación en el Instituto de Capacitación y 
Profesionalización en Procuración de Justicia Federal, en el Instituto Nacional de Ciencias 
Penales y en sus diferentes áreas como el Centro de Evaluación y Desarrollo Humano, la 
Dirección General de Formación Profesional, la Dirección General de Recursos Humanos, la 
Dirección General de Inspección Interna, entre otras en el marco del Programa Nacional de 
Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y Desarrollo Administrativo. 
 

SSP 2007  2008  Variación %  
Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la 
Transparencia y Desarrollo Administrativo 

75,644,481.63 64,605,314.00 -14.59  

PGR 2007  2008  Variación %  
Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de 
Justicia Federal 

52,042,591.00 50,027,007.00 -3.87  

Centro de Evaluación y Desarrollo Humano 371,615,369.00 57,197,103.00 - 
Dirección General de Formación Profesional 12,168,799.00 12,180,694.00 -84.61  
Dirección General de Recursos Humanos 226,865,400.00 N.D. 0.10 
Dirección General de Inspección Interna 21,464,709.00 19,340,929.00 - 
Dirección General de Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la 
Institución  

12,560,558.00 10,492,927.00 -9.89  

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la 
Transparencia y Desarrollo Administrativo 

118,753,845.00 N.D. -16.46  

Dirección General del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia 
Federal 

N.D 328,046,101.00 - 

Dirección General de Supervisión e Inspección Interna para la Agencia 
Federal de Investigación 

N.D 22,270,401.00 - 
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Cabe mencionar que estos presupuestos distan mucho de los proporcionados en 2007 para la 
materia lo que induce a pensar que todavía existen deficiencias en la integración de la 
información que impiden conocer con certeza cuál es el monto exacto que se destina para la 
profesionalización del personal de la SSP y de la PGR. Por ejemplo, en el caso de la SSP no se 
da cuenta del tamaño de la inversión destinada a la Academia Superior de Seguridad Pública o 
al Instituto de Formación.  
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II.3  Servidores Públicos Sancionados  
 

Otro dato importante es el referido con las medidas correctivas tomadas en la dependencia para 
corregir a los elementos con resultados negativos en los procesos de evaluación o en su 
desempeño cotidiano.  

 

Servidores públicos sancionados, diciembre 2006 ï julio 2007  

Puesto  Amonestación  
Destitución e 
inhabilitaci ón  

Inhabilitación  Suspensión  Total  

AFIs 51 2 5 80 138 

aMPF 27 4 4 13 48 

Perito 12 0  2 14 

Administrativo 36 0 3 22 61 

TOTAL 126 6 12 117 261 
Fuente: OIC en la PGR. 

 

Entre diciembre de 2006 y junio de 2007, 261 funcionarios de la dependencia fueron 
sancionados y sólo 12 fueron inhabilitados, que corresponde al 0.054% de la plantilla y que 
contrasta con los señalamientos frecuentes que en los medios se hace en contra del personal 
federal de procuración de justicia. 
 
II.4  SUBSEMUN 
 
Se ha referido en varias ocasiones que uno de los retos más grandes en el sistema federal se 
encuentra en reproducir buenas prácticas de gobierno en las entidades federativas y en los 
municipios. De hecho, este último ha sido uno de los eslabones más olvidados por su propio 
perfil caracterizado por una elevada rotación de personal que impide la institucionalización de 
acciones.  
 
Sin embargo, a partir de este año fue promovido un nuevo esquema para apoyar a las policías 
municipales lo que debe tomarse forzosamente como un indicativo de que se pretende trabajar 
en diversos frentes para combatir a la delincuencia. De esta manera se creó un mecanismo 
conocido como Subsidio a la Seguridad de los Municipios cuyos recursos autorizados por el 
Congreso de la Unión serán destinados a tres acciones. 
 

¶ Profesionalización de los elementos policiales e implantación del Servicio Profesional 
de Carrera Policial. 

¶ Equipamiento básico de las corporaciones policiales, el cual comprende armamento, 
uniformes, equipo de protección personal y vehículos. 

¶ Infraestructura , adquisición, adecuación y modernización del equipo necesario para la 
interconexión a Plataforma México. Así como instalar un  Sistema de Información 
Municipal que deberá alimentar diariamente la base de datos del Sistema Único de 
Información Criminal (SUIC). 

 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL SUBSEMUN 2008 POR ENTIDAD, MUNICIPIO Y 

APORTACIONES FEDERALES  Y MUNICIPALES  

 

Importe Federal  Part. municipal 25%  Total recursos  

$ 3,589,400,000.00 1,196,500,000.00 4,785,900,000.00 
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Fuente: SUBSEMUN 

 
II.5  Monitoreo de quejas emitidas en los estados por  la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos que se refieren a algún elemento o autoridad relacionada a 
Seguridad y Justicia.  
 
Las quejas emitidas ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos representan un indicador 
que permite valorar el desempeño y capacitación de las instituciones vinculadas a la seguridad 
pública respecto a las garantías fundamentales de las personas. La mala reputación de los 
elementos sólo puede transformarse mediante el respeto irrestricto a las garantías individuales. 
Este termómetro es muy elocuente pues el hecho de que una persona sea calificada como un 
posible delincuente no da licencia para que se violenten sus derechos. El reto para los 
elementos es mayor ya que se reconoce que la delincuencia opera con formas violentas, sin 
embargo la capacitación del personal debe inhibir este potencial delictivo y violento haciendo 
uso de instrumentos técnicos de investigación, sometimiento y conducción de las personas. 
 
Ante la CNDH se presentaron en 2006, 5,475 quejas de las cuales 485 estuvieron orientadas 
hacia instancias de seguridad pública tanto federales como locales. Lo que representa un 8.9%, 
mientras que en 2007 fueron presentadas 5,244 quejas. 
 
Hechos presuntamente violatorios d e Derechos Humanos 

2006  

Hechos presuntamente violatorios de 
Derechos Humanos  

Número de 
expedientes  

de queja  

Trato cruel y/o degradante  330 

Detención arbitraria 322 

Cateos y visitas domiciliarias ilegales 234 

Amenazas 136 

Imputación indebida de hechos 100 

Robo 87 

Violaciones al derecho a la legalidad y a la 
seguridad jurídica 87 

Fuente : Informe de la CNDH correspondiente a 2006. 
 

Hechos presuntamente violatorios de Derechos 
Humanos 2007  

Hechos presuntamente violatorios de 
Derechos Humanos  

Número de 
expedientes  

de queja  

Detención arbitraria 432 

Cateos y visitas domiciliarias ilegales 397 

Trato cruel y/o degradante  395 

Violaciones al derecho a la legalidad y a la 
seguridad jurídica 

251 

Violación a los derechos de los reclusos o 
internos 

172 

Robo 118 

Amenazas 97 

Fuente : Informe de la CNDH correspondiente a 2007. 
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IV.  Quiero que el ministerio público sea eficiente y honesto.  
 

Valoración final: 22  
Grado de avance INCIPIENTE  

 
 
La institución del Ministerio Público aglutina en buena medida las acciones vinculadas a la 
procuración de justicia en donde los tres actores principales de este eslabón de la seguridad 
pública son los agentes del ministerio público, los policías judiciales o ministeriales y los peritos. 
 
La aspiración de contar con una institución que sea eficiente y honesta comienza primero por 
determinar si el número de elementos es el adecuado o suficiente, si sus cargas de trabajo son 
excesivas y si su nivel de desempeño es acorde con su remuneración, formación académica, 
capacitación, disposición de herramientas tecnológicas y espacios dignos para realizar su 
trabajo. En esta medida, los siguientes componentes mostrarán un panorama general de cómo 
se encuentran estos indicadores en el país, así como su evolución en los últimos años. 
 
III.1  Visión Presupuestal  
 
La procuración de justicia federal, recibe año con año recursos para ejercer en cada uno de los 
programas que se encuentran a cargo de sus diferentes áreas. En el periodo 2007- 2008 se 
pueden apreciar que hubo una variación importante de asignación de los recursos mientras unas 
áreas tuvieron una ampliación de más de tres veces, otras tuvieron reducciones. 
 

Áreas con reducción presupuestal  
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Entre las áreas que destacan por haber incrementado sus recursos de un año a otro es 
encuentran la Dirección General de Control y Registro de Aseguramientos Ministeriales, 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo y la Dirección General 
del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal.  

22% 
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III.2  Recurso Humanos en la PGR.  
 
El personal sustantivo de la Procuraduría General de la República asciende a  un total global de 
8,476, de los cuales 2,161 son Agentes del Ministerio Público Federal, 5,207 Agentes Federales 
de Investigación y 1,108 Peritos.   

 
Total de personal sustantivo  

25.5%

61.4%

13.1%

AMPF AFÍ S Peritos 
 

 

 
Personal Sustantivo de la PGR  

 

 Total  Delegaciones  
Oficinas 

Centrales  

AMPF 2,161 1247 914 

AFI´S 5,207 2359 2848 

Peritos 1,108 665 443 
 

Fuente:  PGR, información entregada a MUCD. Corte al 30 de Junio de 2008. 

 
El personal sustantivo se encuentra en Oficinas Centrales y en las Delegaciones que están 
distribuidas en las entidades federativas del país, porcentualmente el 50.4% se ubica en las 
delegaciones y el 49.6% en las Oficinas Centrales en el Distrito Federal.  

 

El 54.7% de los Agentes Federales de Investigación se encuentra adscrito a las Oficinas 
Centrales y tan sólo el 45.3% en las Delegaciones. Sobre los Agentes del Ministerio Público 
Federal un 57.7% de ellos se encuentra distribuido en las Delegaciones estatales, siendo que el 
60% de los peritos se encuentra en estas circunstancias.  
 
III.3  Órdenes de Aprehensión  
 
Se puede apreciar como el total de las aprehensiones libradas fue aumentando de 2004 a 2006, 
teniendo una ligera disminución en 2007. La correlación que se establece entre mayor número 
de órdenes libradas y mayor número de órdenes cumplidas no es lo suficientemente sólida pues 
se puede apreciar como el porcentaje de órdenes cumplidas ha ido disminuyendo en el periodo, 
lo que significa que la eficiencia para cumplimentar una orden ha ido disminuyendo.  

 

Ordenes de Aprehensión libradas y cumplidas 2004 -2007  
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FUENTE: Sistema Único de Mandamientos Judiciales. SUMAJ. Información entregada a MUCD. 
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El nivel de eficiencia para cumplir una orden de aprehensión con respecto al total que fueron 
libradas cambia radicalmente de una entidad a otra. Mientras que en Yucatán se tiene un 
porcentaje de 97.96% en la delegación de Tamaulipas apenas se tiene un porcentaje de 
35.16%. Con respecto a las delegaciones con mayor carga de órdenes de aprehensión libradas 
que son Distrito Federal, Baja California Norte y Jalisco, se tiene que tuvieron porcentajes de 
44.02%, 83.59%, y 46.22% respectivamente.  

 
Ordenes de Aprehensión 2007  

% de libradas vs cumplidas.  

 
Fuente:  PGR, información entregada a MUCD. 

 
El promedio nacional de órdenes de aprehensión es de 62.00%, lo que en cifras nominales, 
significa que de 9,392 órdenes de aprehensión libradas, únicamente fueron cumplidas 5,823 
esta cifra es muy baja y debe superarse para poder aspirar al ejercicio de un ministerio público 
más eficiente.  
 
III.4  Ministerio Público  
 
A manera de resumen sobre el desempeño de las delegaciones en su conjunto se tiene que en 
el periodo diciembre 2005 a junio de 2006 se tiene un total de 78,326 a veriguaciones previas 
iniciadas, de las cuales únicamente 17,107 fueron consignadas quedando un gran total al cierre 
del año de 25,894 averiguaciones previas pendientes. En el periodo de diciembre de 2006 a 
junio de 2007 se iniciaron un total de 89,515 ave riguaciones previas, de las cuales tan sólo 
19,551 fueron consignadas, siendo que al cierre del año 26,846, quedaron pendientes.  
 

Averiguaciones previas de las 32 delegaciones  

Concepto  Dic 2005 ï Jun 2006  Dic 2006 ï Jun 2007  Dic 2006 ï Ago 2007_/  

+Existencia anterior 19,230 19,230 19,230 

+Iniciadas 78,326 89,515 100,705 

+Reingresos 5,312 6,071 6,830 

Devoluciones del juez 658 752 846 

Reactivadas de reserva 4,453 5,089 5,725 

Facultad de retracción 201 230 258 

Total en trámite  102,868 114,816 126,765 

-Acumuladas 418 478 573 

-En reserva 14,995 17,137 19,279 




